
ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS AGROINDUSTRIALES PARA EL PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN 

ALIMENTARIA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA - 2025 

SU 

AUSA 

1. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

ADQUISICIÚN DE FILETE DE CABALLA EN ACEITE VEGETAL CALIDAD EXTRA X 1/0G. PARA EL PROGRÁMA DE 

COMPLEMENTACIÓN ALIMENTARIA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA - 2025. 

2. FINALIDAD PÜBLICA 

La finalidad de la presente contratación es buscar adquinr alimentos de calidad e inocuidad que permitan brindar una ración 

complementaria a fin de mejorar la calidad de vida de la población en extrema pobreza, permitiendo mejorar los niveles 

nutricionales de la población objetiva del Programa de complementación Alimentaria, a través de las organizaciones de 

base, en el ámbito de la Provincia de Jauja. 

3. ANTECEDENTES 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Los beneficiarios del Programa de Complementación alimentaria es aquella población que está en condición de pobreza o 

pobreza extrema: personas vulnerables como nifios(as) y adultos mayores; personas con tuberculosis ylo discapacidad en 

situación de riesgo moral y/o abandono; y victimas de violencia familiar y politica. El cual pueden acceder a este programa 

a través de ollas comunes. 
4. MARCO LEGAL 

Ley N° 29792, Ley que crea el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Ley N° 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la información Pública. 
Ley N° 27972, Ley Orgånica de las Municipalidades. 

Ley N° 25307, que crea ei programa de apoyo a ia iabor aiimentaria de ias Ürganizaciones Sociaies de Base. 

Ley N° 29792, creación de la Organización y funciones del Ministerio de Desarollo e Inclusión Social. 

Decreto Legislativo N° 1062, Derecho Legislativo que aprueba la Ley de inocuidad de Alimentos. 
Decreto Supremo N° 008-2007-EF, aprueba los Lineamientos para la distribución y Ejecución de los Fondos 
Públicos de los Gobiernos Locales provenientes de la Fuente de Financiamiento de Recurso0s Ordinarios. 
Decreto Supremo N° 007-98-SA Reglamento sobre Vigilancia y control Sanitario de Alimentos y Bebidas. 
Decreto Supremo N°004-2014-SA "Modifican e incorporan algunos del Reglamento sobre Vigilancia y Control 
Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado por el Decreto Supremo N° 007-98-SA. 
Decreto Supremo N°004-2011-AG "Aprueban reglamento de Inocuidad Agroalimentaria", facultades del SENASA. 
Resolución Ministerial N° 041-2022-MIDIS, EI MDIS establece los ineamientos y estategias para la adecuada 
gestión del Programa de Complementación Alimentaria. 
Ley 31638- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025 
Ley 31639- Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público del año 2025 
Texto Único Ordenado de la Ley N°30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 082-2019-EF. 

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN 

5.1 Objeivo Generai: 
Adquirir productos para brindar alimentación a las personas que se encuentren en riesgo de desnutrición 
abandono y vicómas de violencia familiar y politica, cumpliendo los requerimientos minimos nutricionales, para la 
alimentación de los beneficiarios del programa de complementaciòn limentaria a Municipalidad Provincial de 
Jauja. 

5.2 Objetivos Especificos: 
Otorgar un complermento alimentario a los beneficiarios del Programa de Complementación 
Alimentaria. 
Contribuir en la disminución de anemia y desnutrición de los beneficiarios del Programa de 
Complementación Alimentaria. 
Brindar una canasta alimentaria que cumpla con el requerimiento de los beneficiarios del Programa de 
Complementaria Alimentaria. 
Mejorar el estado nutricional de los beneficiarios del Programa de Complementación Alimentaria a 
través de la entrega del bien a adquirir. 

6. ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DE LOS BIENESA CONTRATAR 
El alcance y descripción de la convocatoria es la ADQUISICIÓN DE FILETE DE CABALLA EN ACEITE VEGETAL CALIDAD EXTRA X 170G. PARA EL PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN ALIMENTARIA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA- 2025, según 

nter 
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LIDAD 

6.1 CARACTER0STICAS Y CONDICIONES 

SUE 
GEROA 

ITEM 

NCIAZ 

FILETE EN CABALLA EN ACEITE 

VEGETAL CALIDAD EXTRA X 170G 

NOTA: EL PROVEEDOR DEBERA PRESENTAR UNA MUESTRA PARA LA EVALUACIÓN Y CALIFICACION DEL 

PRODUCTO ANTES QUE INGRESE AL ALMACÉN. 

DESCRIPCIÓN 

6.1. FILETE DE CABALLA CALIDAD EXTRA EN ACEITE VEGETAL X 170G 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Ver en la Ticha Técnica 

ENVASE Y EMBALAJE: 

. PRECISIONES A LAS CARACTERISTICAS TÉCNICAS EN FILETE EN CABALLA EN ACEITE VEGETAL 

CALIDAD EXTRA X 170G. 

CARACTERÍSTICAS DE LAS LATAS 

CARACTERÍSTICAS DE LAS CAJAS 

El envase que coniene el producto debe ser de material inocuO, estar libre de sustancias que puedan 

ser cedidas al producto en condiciones tales que puedan afectar su inocuidad, y estar fabricado de 

manera que mantenga la calidad sanitaria y composición del producto durante toda su vida útil, según 

el articulo 118 del "Reglamento sobre Vigilancia y Control D.S. n° 007-98-SA "Reglamento sobre 

Vigilancia y Control Sanitario de alimentos y bebidas" aprobado mediate D.S. N° 007-98-SA y sus 

modificatorias. 

Las cajas deberán de ser, tal que garanticen su almacenamiento y transporte apropiados para asegurar 

las condiciones de limpieza de los envases y evitar Su defomación fisica. 

En cada uno de los lados exteriores de las cajas de cartón deberá figurar impreso y de una manera 

legible el código de producción colocando además una etiqueta identificadora de los productos en los 

lados de la caja. 

No se aceptan cajas de cartón sucias, rotas o con síntomas de adulteración de las mismas: 

Estén limpios y permitan las caracteristicas del alimento. 
Se encuentran sellados. 

VIDA ÚTIL 

& ROTULADO Y SELLADO 

Sean resistentes al almacenamiento (manipuleo y transporte) 
Faciliten los muestreos e inspecciones. 
Peso neto 170 gr. 

CANTIDAD 

12,000 

N° de envases por caja 48 unidades. 

E rótulo de nevases de Filete de caballa calidad Extra en aceite vegetal por 170gr, ademås de cumplir 
con lo establecido en la NTP 209.038.2009 revisado el 2014, deberå considerar lo siguiente, según el 
numeral 9.2 de la NTP 205.011.2014: 

/ Logotipo de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA 

Lote 

Distribución gratuita 
Prohibido SU venta 
Nombre del producto 

UNIDAD DE MEDIDA 
UNIDAD 

Nombre y dirección del fabricante 
/ Registro sanitario 

TRANSPORTE 

Fecha de producción 
Fecha de vencimiento 

� Peso neto 

Adicionalmente deberá llevar impreso el siguiente texto: PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN 
ALIMENTARIA (PCA). 

El tiempo de vida útil es de dos (03) años, como minimo (Vigencia desde la fecha de etrega del bien 
ofertado), debiendo coincidir con el Registo Sanitario. 
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UDAD PRO 

SUS 
GERZO 

La unidad de transpote (vehiculos de transporte) deberà cumplir con la regulación especifica según el 

tipo de alimento. 
Los alimentos y bebidas deben transportarse de manera que se prevenga su contarminación o alteración 

y deberá aiustarse a lo señalado en el ttulo y control V, Capitulo Il Del Transporte" del "Reglamento 

sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas' aprobado mediante Decreto Supremo N° 

007-98-SA y sus modificaciones. 

ALMACENAMIENTO 

Los alimentos y bebidas deben almacenarse de manera que se prevenga su contaminación o 

alter ación y el almacenamiento deberá ajustarse a lo seflalado en la Resolución Ministerial N°066 

2015/MINSA que aprueba la NTS N°114-minsa/digesa-v. 01 Norma Sanitaria para el 

Almacenamiento de Alimentos Terminados destinados al Consumo Humano" 

"MODELO REFERENCIAL" de rotulado de los envases 

PESO NETO: 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN 

LOTE: 

RUC: 

ANEXO N°01 

FECHA DE PRODUCCIÓN: 

FECHA DE ENVASADO: 

JAUJA 

PROVEEDOR: 

GOBIERNO DEL PERÚ 

ALIMENTARIA 

6.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

PROHIBIDA SU NENTA 

NOMBRE DEL PRODUCTO0 

6.3 GARANTÍA COMERCIAL DEL BIEN 

E contratista es el responsable directo de la entrega total de los bienes debiendo cumplir con las 
caracteristicas detalladas en las presentes especificaciones técnicas. 
En caso de que se encuentre posteriores a la entrega latas o sacos siniestrados o por defectos de 

fabricación de los productos señialados en los párrafos precedentes, el proveedor deberå realizar el 
cambio respecivo en un plazo de tres dias (03) calendarios contados después del dia siguiente de 
notficada tal observación, a fin de no afectar el stock del producto por ende la distibución de la misma 
a los usuarios del Programa de Complementación Alimentaria, esta obligación serå durante el tiempo 
que dure la garanqa comercial. 
Los bienes deben ser almacenados bajo condiciones sanitarias apropiadas, bajo sombra, sobre 
paihuelas en un ambiente fresco, ventlado y sec0, asimismo, el recinto debe de estar libre de plagas y 
olores fuertes y desagradables, alejada de la luz directa. 
Los bienes se transportarán en vehicuos de uso exclusivo y debidamente acondicionado para el fin. 
Los productos finales se dispondrán en el interior del vehiculo evitando contacto directo con el piso, 
paredes, echos, teniendo cuidado su róula y vaciado de su contenido durante el ransporte. Los 
vehiculos de transporte deben limpiarse y desinfectarse antes y despu�s de cada uso, eliminando olores 
y elementos indeseables. 
El contratista es el responsable por la calidad ofrecida de los productos ofertados. 
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ADAL 

DE DE 

NO 

1 

El postor deberá presentar una garantia comercial por cada uno de los bienes, por el periodo no menor a un año 

(1) año, contados a partir de la conformidad de bienes. 

ÍTEM 

6.4 ALCANCE DE LA GARANTIA 

PAGO 

Pudiendo ser contra defectos de fabricación, entre otros, por un mal funcionamiento o pérdida total de los bienes 

contratados, derivados de desperfectos o fallas ajenas al uso nomal habitual de los bienes, no detectables al 

iiOienio �uë se oiorgó ià coníormidad. 

6.5 REPOSICIÓN DEL BIEN: 
Las fallas en el sellado en el uso de material no idóneo en el empaque, así como en la total del lote y la falta de 

peso de los productos motivaran la devolución parcial reposición de los productos sin costo adicional para la 

Entidad dentro del plazo de tres (3) dias calendarios siguientes de levantada la observación. 

7. REQUISITOS DEL PROVEEDOR 

Ser persona natural ylo juridica. 
Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el capitulo de bienes. 

No estar inhabilitadoo suspendido para contratar con el estado 
Contar con el codigo CCI 

8. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 
8.1. LUGAR DE ENTREGA: 

La entrega de los bienes se realizarå en las instalaciones del almacén del Programa de Complementación 
Alimentaria de la Municipalidad Provincial de Jauja, sito en Av. Mariscal Castilla S/N Camino a la Laguna de Paca, 

el horario de 8:30am a 04:00pm. 

6.2. FLAZO DE ENTREGA 
El plazo de entrega de los bienes serå de acuerdo al siguiente cronograrma: 

DESCRIPCIÓN 
DEL BIEN 

FILETE 
CABALLA EN 
ACEITE VEGETAL 
CALIDAD EXTRA 
X170G 

EN 

9. MEDIDAS DE CONTROL 

CRONOGRAMA DE ENTREGA 

10. FORMA DE PACO 

1ra entrega 
A los 03 dias 
calendarios, 

contabilizados a parir 
del dia siguiente de 
suscrito el contrato. 

4800 UND. 

ENTREGAS 
2da entrega 

15 de junio del 2025 

3600 UND 

2da entrega 
15 de setiembre del 

2025 

NOTA: Las cantidades y el plazo de entrega pueden ser modificadas de acuerdo a la necesidad del àrea usuaria, 
por razones justficadas. De existir variación, el área usuaria noificará al proveedor mediante carta simple o correo 
electrónico, con una anticipación de tres (3) dias calendarios. 

9.1. Area que supervisa: El responsable del Programa de Complementación Alimentaria. 

3600 UND. 

FORMA DE PAGO 

Los pagos se realizarán en FORMA PERIÓDICA, de acuerdo al siguiente detalle: 

TOTAL 

3.2. Area que coordinará con ei proveedor: Ei proveedor tendrá que coordinar con ei vespOnsauie dei Piogranma de 
Complementación Alimentaria, la Sub Gerencia de Abastecimientos, el encargado del Almacên y la Sub Gerencia 
de Desarrollo Social. 

9.3. Area que brindará la conformidad: Los responsables de emitir la conformidad de recepción del bien serán el 
responsable de la Oficina del Programa de Complementación Alimentaria. 

12000 UND. 

MONTO 
PAGAR 

El pago se realizará a la primera entrega total del bien conforme al cronograma y 40% previa presentación de la confomidad correspondiente. monto 
Contrato 

A 

del 
del 
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2 El pago se realizará a la segunda entrega total del bien conforme al cronograma y 30% 

previa presentación de la conformidad corespondiente. 

El pago se realizará£ a la tercera entrega total del bien conforme al cronograma y 

previa presentación de la conformidad corespondiente. 

Acta de recepción de los alimentos. 

Para etectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el Contratista, la entidad debe contar con la siguiente 

documentación: 

Comprobante de pago. 
Guia de remisión del bien. 
Certificados de calidad de corresponder. 

11. SUB CONTRATACIÓN 

12. CONFIDENCIALIDAD 

El contratista no podrá transferir parcial ni totalmente la responsabilidad del cumplimiento del contrato, teniendo 

responsabilidad plena sobre la ejecución y cumplimiento de este. 

13. RESPONSABLIDAD POR VICIOS OCULTOS 

El postor deberá mantener confidencialidad y en ningún momento divulgará a terceros, sin el consentimiento de la 

Entidad. documentos. datos u otra información que hubiera sido directa o indirectamente proporcionada por la Entidad 

en conexión con el Contrato, antes, durante o después de la ejecución del mismo. 

El contratista es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del bien ofertado por un plazo de dos (2) 
años, contando a partir de la conformidad otorgada, de conformidad al Art 40° del TU0 de la Ley de Contrataciones del 

Estado. 

14. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

La recepción conforme de la Enidad no enerva su derecho a reclamar posteriormente, en concordancia con el articulo 
173° del Reglamento de la Ley de Contrataciones. 

El presente procedimiento se rige por el sistema de A SUMA ALZADA. 

15. PENALIDADES 

16. AFECTACIÓN PRESUPUESTAL 

de 

Siel contratista incure en retaso injusticado en la ejecución de las presentaciones objeto del contrato, la Entdad le 
aplica automäticamente una penalidad por mora por cada dia de retraso del monto del contrato original, esto de 
confomidad al ARTÍCULO 162° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

La presente adquisición del bien será afectada presupuestalmente en la meta siguiente: 

monto de 
Contrato 

30% del 
monto del 
Contrato 

Fuente de Financiamiento : Recursos Ordinarios 
Meta 

Especifica 
:083 
:2.2.23.11 

FILETE EN CABALLA EN ACEITE VEGETAL CALIDAD EXTRA X 170G 

REQUISITOs DE HABILTACIÓN SEGÚN LOS D0CUMENTOS DE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Copia simple de la habilitación sanitaria de Planta de Procesamiento Industrial de Productos Pesqueros y Acuicolas 
vigente otorgada por el Organismo Nacional de Sanidad Pesquera- SANIPES, según el Decreto Supremo N° 012 
2013-PRODUCE, para cada bien a contratar, en cumplimiento del Decreto Supremo N° 040-2001-PE, y sus 
modificatorias. 

En el caso de que los bienes hayan sido almacenados previamente a su comercialización: Copia simple de la 
Habitación Sanitaria de Almacén de productos pesqueros y acuicolas vigente, otorgada por el organismo Nacional 
de Sanidad Pesquera-- SANIPES, según el Decreto Supremo N° 040-2001-PE y sus modificatorias. 

Copia Simple del Registro Sanitario de Productos Pesqueros y Acuicolasy sus Aditivos Alimentarios vigencia, 
otorgado por el Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES, según el Decreto Supremo N° 012-2013 
PRODUCE, para cada bien a contratar. 

NOTA: A TRAVÉS DEL ÁREA DE PCA SE SUGIERE DAR CUMPLIMIENTO AL DECRETO SUPREMO N°002 
004-MIMDES - APRUEBAN REGLAMENTO DE LA LEY N°27767 - LEY DEL PROGRAMA NACIONAL 
COMPLEMENTARIO DE ASISTENCIA ALIMENTARIA, SOLAMENTE SI ES NECESARIO. 
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Lugar de entrega 

. Plazo de entrega 
I. Conformidad del bien 

IV. Forma y condición de pago 

PENALIDADES 

Los bienes serán entregados en el almacén de la MPJ, sito en AV Mariscal 
Castilla SN- Centro Civico, en el horario de 8:30 am a 4:00 pm 

Penalidad Diana = 

Según cronograma. 
La confomidad estará a cargo de la oficina del Almacón y el área usuaria de la 
MPJ, la misma que será otorgada en un plazo no mayor de 04 dias hábiles de 
recepcionado el bien a satisfacción del área usuaria. 

El pago será çnico después de la conformidad del área usuaia y almacén 
general. 

S el proveedor no cumple con las actividades encomendadas dentro del plazo estipulado, la entidad le aplcará una 
penalidad por cada dia de atraso hasta por un monto máximo equivalente al 10% del monto de la orden y/lo contrato. 
En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente formula: 

0.10 X monto 
Fx plazo en dias 

Donde F: tiene los siguientes valores: 
F0.40 para plazos menores o iguales a 60 dias 
E0.25 para para plazos mayores a 60 dias 

Monto = monto de la orden de compra0 servicio 
Piazo en dias = piazo de cumpliiieito de la ejecución contraciuai 
La penalidad máxima aplicable será hasta el 10% del monto contratado 

La Entidad tiene derecho para exigi, además de la penalidad, el cumplimiento de la obligación. 

MKCPALIDAD PROYLDE JALJA 

RSLOa Dignisio SB GERENE DE DESARRTASOCIAL 
Sello, posfima y firma 

del res'onsable del requerimiento 



2. 

CARACTER0STICAS GENERALES DEL BIEN 

sU 

Denominación del bien : FILETE DE CABALLA EN ACEITE VEGETAL CALIDAD EXTRA, EN 
ENVASE DE PESO NETO DE 170 g 

Denominación técnica : CONSERVA DE FILETE DE CABALLA EN ACEITE VEGETAL 
CALIDAD EXTRA, EN ENVASE DE PESO NETO DE 170g 

: LATA Unidad de medida 

Descripción general 

2.1 Del bien 

D PRO 

CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

El filete de caballa es el músculo longitudinal (dorsaly ventral) del pescado, separado del cuerpo 
mediante corte paralelo a la espina dorsal, con o sin piel ni carne Oscura, y sin espinas, según el 
numeral 3.3 de la NTP 204.002:2011 (revisada el 2016). 

FICHA TECNICA 
APROBADA 

El tamaño de los filetes debe ser, de acuerdo al tipo del envase, de manera tal que ocupen el 
diámetro, ancho, largo o altura de forma completa, en los formatos cilíndricos o rectangulares, 
segin corresponda, según lo indicado en el numeral 5.2 de la NTP 204.002:2011 (revisada el 
2016). 

El producto comestible no debe tener residuos de peróxido de hidrógeno, sustancias 
decolorantes, antibióticos y conservadores, según el numeral 7.3.5 de la NTP 204.018:2015. 

ARACTERÍSTICA 

El filete de caballa en aceite vegetal calidad extra debe presentar las siguientes características: 

UCALIDAD 

Aspectoy coBor 

:Conserva elaborada a base de carne de pescado de la especie 

Scomber japonicus peruanus, u otras familias de Scormbridae, en 
recipientes herméticamente cerrados, en aceite vegetal como medio de 
cobertura y que ha sido sometido a esterilización comercial. 

Medio de cobertura 

Materias extrañas 

Olor y sabor 

Textura 

ESPECIFICACIÓN 

El contenido de una lata debe estar 
formado por pescado de aspecto y 
color característicos de la especie y 
de acuerdo a la preparación (en 
aceite vegetal) y a la presentación 
del contenido (en filete). 

El medio de cobertura debe tener el 
color y la consistencia normales del 
tipo de producto correspondiente. 

El producto final debe estar exento EN 
de materias extrañas. 

El producto debe teiner ei olor y 
sabor caracteristicos de la especie, 
de la elatboración y del tipo de medio 
de cobertura y debe estar exento de 
olores y sabores objetables. 

E! pescado debe tener la textura 
característica de la especie y no 
debe presentar sobrecocimiento. 

REFERENCIA 

NTP 204.018:2015 CONSERVAS 
DE PRODUCTOS DE LA PESCA 

ENVASES 
HERMÉTICAMENTE CERRADOS. 
Conserva de caballa. 2ª Edición 



CARACTERÍSTICA 

Peso neto y peso 
escurrido medio 

OAD dad 
sUE 

GERENG BANCIA 

Presencia 
parásitos visibles 

Contenido 
envase 

de 

del 

El peso neto medio y el peso 
escurrido medio, según corresponda, 
de todas las unidades de muestra 
examinadas no son inferiores al peso 
declarado, siempre que ninguno de 
los envases tomado por separado 

presente un déficit de peso que 
exceda las tolerancias establecidas 
en la NMP 002:2018 Cantidad de 
producto en preenvases. 3 Edición. 

ESPECIFICACIÓN 

Una conserva de caballa se debe 
considerar dentro de la calidad 
"extra", si cumple con los requisitos 
de esta Ficha Técnica, si es apta 
para consumo humano, y si se 
encuentre dentro de las siguientes NTP 204.018:2015 CONSERVAS 
tolerancias (considerar la tabla de DE PRODUCTOS DE LA PESCA 
puntuación de defectos para la EN ENVASES 
presentación Filete, según lo HERMÉTICAMENTE CERRADOS. 
establecido en la NTP 204.017:1984 | Conserva de caballa. 2ª Edición 
(revisada el 2023) CONSERVAS DE 
PRODUCTOS DE LA PESCA EN 
ENVASES HERMÉTICAMENTE 
CERRADOS. Tabla de puntuación 
de defectos para la calificación. 1a 
Edición): 

Se tolerará un (1) defecto mayor 
que no sea sobre color, sabor u 
olor. 
Se tolerarán tres (3) defectos 
menores que no sean sobre 
color, sabor u olor. 

Para defectos combinados entre 
mayores y menores, se tolerará 
un máximo de 4 puntos. 

Ausencia 

El contenido debe ocupar como 
mínimo el 95% de la capacidad del 

envase. 

REFERENCIA 

Manual Indicadores sanitarios y de 
inocuidad para los productos 
pesqueros acuicolas para 
mercado nacionaly de exportación, 
aprobado mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 067-2016 
SANIPES-DE, y su modificatoria. 
NTP 204.002:2011 (revisada el 
2016) 
PESCADO. 

CONSERVAS 
Clasificación 

acuer du a ia preseniaciü 
contenido. 2 Edición 

DE 
de 
ei 



CARACTER0STICA 

NOCUIDÀD 

Precisión 1: Ninguna 

2.2 Envase ylo embalaje 

ESPECIFICACIÓN 

Cumplir Con los requisitos 
establecidos por el Organismo 

Nacionai de Sanidad Pesquera 
Sanipes, autoridad 
competente 

nacional 

REFERENCIA 

2.3 Rotulado 

Manual Indicadores sanitarios y de 
inocuidad para los productos 

pesqueros acuícolas para 
mercado nacional de 

exportación, aprobado mediante 
Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 057-2016-SANIPES-DE, y su 

Los envases empleados para la fabricación de conservas deben ser resistentes, no transmitir 

SUstancias tóxicas o nocivas gue alteren las características sensoriales y pernitan un cierre 

hermético que proteja al producto hidrobiológico de la Contarninación, así corno no deben 

presentar signos de golpes y oxidación, según lo indicado en los nurnerales 52.1. 54.2y 58.2 del 

Reglamento Sectorial de Inocuidad para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 020-2022-PRODUCE. El envase debe corresponder al autorizado 

en el Registro Sanitario, segun indicaciones del Sanipes. 

modificatoria 

Asimismo, el doble cierre en os envases metálicos debe cumplir con los requisitos mínimos 

establecidos en el numeral 1.2,6 del Manual Indicadores sanitarios y de inocuidad para los 

productos pesqueros y acuícolas para mercado nacional y de exportación, aprobado mediante 

Resolución de Dirección Ejecutiva N° 057-2016-SANIPES-DE, y su modificatoria. 

Del mismo modo, los envases metálicos deben cumplir con las especificaciones de vacío mínimo 

según el tipo de envase y capacidad, según lo establecido en el numeral 1.2.7 del Manual 

Indicadores sanitarios y de inocuidad para los productos pesqueros y acuícolas para mercado 

riaciunai y de expuriaciórn, aprouado meiianie Resuiuciún de Dirección Ejecuiva 

N° 057-2016-SANIPES-DE, y su modificatoria. 

El embalaje debe proteger los envases de la intemperie y de los golpes durante su manipuleo, 

según lo establecido en el numeral 11.4 de la NTP 204.018:2015. 

Versión 04 

Precisión 2: La entidad deberá indicar en las bases tantc e! peso escurrido de! prcducto por envase, 

como el peso por embalaje requeridos. Asimismo, de ser necesario, podrá indicar el material del 

envase ylo embalaje, el tipo de cerrado (tapa simple o abrefácil) y la forma del envase (como tall, 

Oval, etc.) sin indicar sus dimensiones, siempre que se haya verificado que estas características 

aseguren la pluralidad de postores. 

Los envases de filete de caballa en aceite vegetal calidad extra deben estar etiquetados² y 

contener como mínimo la siguiente información, según lo indicado en los numerales 113.1 y 

111.1 del Reglarnento Sectorial de Inocuidad para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 020-2022-PRODUCE: 

nombre o denominación del producto de acuerdo con lo indicado en el registro sanitario 

ernitido por SANiPES; que no inciuyan como parie dei mismo ei nombre comerciai u oiras 

denominaciones de marca ylo calidad; 

nombre común, cuando difiera de la denominación del producto, y nombre cientifico del 

recurso hidrobiológico empleado. Cuando el producto contenga una mezcla de especies del 

mismo género, ello debe ser precisado; 

Según los artlculos 1, 2 y 3 de la Ley N° 30063, Ley de creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera, modificada 

mediante Decreto Legislativo N° 1402. 

< Las mercancías que sean etiquetadas bajo las disposiciones de la Norma Sanitaria para las Actividades Pesquerasy Acuicolas 

aprobada mediante Decreto Supremo N° 040-2001-PE ylo sean puestas en venta antes de la entrada en vigencia del 

Regiamento Sectorial de Inocuidad para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, pueden continuar en circulación y comercio, 

Siempre y cuando se mantenga sSu aptitud para el consumo o uso al que se destine, según o establecido en la segunda 

disposición complementaria transitoria del Reglamento Sectorial de Inocuidad para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, 

oprobado mediante Deoreto Buprerno N 020-2022-PRODUC. 
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país de fabricación o producción: 
si el producto es perecible: 
a. Fecha de vencimiento, duración minima o limite de venta, según se requiera. 

b. Condiciones de conservación o almacenamiento. 
fecha de producción; 
contenido neto del producto hidrobiológico; 
peso drenado o escurrido; 

en caso el producto hidrobiológico contenga algún insumo o materia prima que represente 

algún riesgo para el consumidor o usuario, debe ser declarado; acorde a lo dispuesto en los 

artículos 25 y 26 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, 

listado de ingredientes y aditivos alimentarios ordenados de forrna decreciente, 

identificación del lote, el cual tambien puede estar en el propio envase del producto, 

nombre o razón social y dirección legal de la ernpresa productora; y del inportador, 

distribuidor ylo comercializador, según corresponda, código de habilitación o autorización 

sanitaria de la planta; y en caso de empresa(s) constituida(s) en Perú, indicar el número de 

Registro Ünico de Contribuyente (RUC); 
instrucciones para su uso; 

número de registro sanitario del producto hidrobiológico, según corresponda, el cual también 

puede estar en ei propio envase dei producto siempre y cuando ia etiqueta contenga una 

referencia de su ubicación. 

imismo, el etiquetado del producto debe cumplir las disposiciones aplicables establecidas en 

GE^Eg ef artículo 113 del Reglamento Sectorial de Inocuidad para las Actividades Pesqueras y 

CAcuícolas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 020-2022-PRODUCE. 

U3El rotulado debe contener advertencias publicitarias, en caso corresponda, según lo indicado en 

el Manual de Advertencias Publicitarias en el marco de lo establecido en la Ley N° 30021, Ley de 

promoción de la alimentación saludable para niños, niñas y adolescentes, y su Reglamento 

aprobado por Decreto Supremo N° 017-2017-SA; aprobado mediante Decreto Supremo 

N° 012-2018-SA, y sus modificatorias. Dichas advertencias publicitarias deben ser consignadas 

de manera clara, legible, destacada y comprensible en la cara frontal de la etiqueta del producto; 

así iisi0, ei roiuiado debe cumpir con iodo io esiabiecido en ei vianuai indicado. 

Precisión 3: La entidad podrá indicar en las bases otra información que considere deba estar 

rotulada. La información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien 

descritas en el numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 

24 Inserto 

No aplica. 

Precisión 4: No aplica. 


